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Ayuntamiento de Espera

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DÍA 25 DE Marzo DE 2021 POR LA JUNTA
DE GOBIERNO LOCAL

Señores asistentes a la sesión:

Sr. Alcalde Presidente: D. PEDRO ROMERO VALVERDE

Tenientes de Alcalde: DOÑA TAMARA LOZANO MUÑOZ
        DOÑA ROCIO VÁZQUEZ DURÁN
        DON ALBERTO JURADO TORNAY

Secretaria Interventora: DOÑA MARÍA DE LOS ÁNGELES OROZCO CUEVAS.

En el salón de sesiones de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de Espera, a día 25 de Marzo de 2021.

Bajo la presidencia de Sr. Alcalde D. PEDRO ROMERO VALVERDE, se reunieron los miembros corporativos pertenecientes a la Junta
de Gobierno Local, anotados al margen, a fin de celebrar sesión Ordinaria correspondiente, en segunda convocatoria con la asistencia
de la Secretaria Interventora.

Y siendo las 12:00 horas, por la Presidencia se dio comienzo a la sesión, de conformidad con el Orden del Día de la Misma, cuyo
desarrollo es el siguiente:

1. Adjudicación del expediente de contratación 22/2020 de OBRAS DE MEJORA EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS.

Visto que con fecha de 29 de diciembre del 2020 se adjudicó el expediente de contratación por procedimiento abierto simplificado
sumario Nº 22/2020: OBRAS DE MEJORA EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS a BADOSPORT Y CONTRATAS S.L., con CIF
B91968768.

Visto que con fecha de 12 de febrero se aprobó el Plan de seguridad y salud presentado por la empresa adjudicataria mediante
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local.
Visto que con fecha del 17 de marzo, BADOSPORT Y CONTRATAS S.L., con CIF B91968768, presenta ante las dependencias
municipales escrito de renuncia de la citada adjudicación.
Vista el acta de la Unidad Técnica, reunida el 25 de noviembre del 2020, quedando en segundo lugar, el licitador INFEVEN
SOLUTIONS S.L. , con CIF B90267279.

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,

La Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Adjudicar provisionalmente el contrato de OBRAS DE MEJORA EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS 2ª FASE  en las
condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones
técnicas a INFEVEN SOLUTIONS S.L. , con CIF B90267279, por un importe de 68.406,38 euros mas IVA.

SEGUNDO. Disponer el gasto correspondiente de acuerdo con el informe de fiscalización que se emita por la Intervención.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución a Intervención y a Tesorería a los efectos de practicar las anotaciones contables que
procedan.

CUARTO. Publicar anuncio de adjudicación en el perfil de contratante en plazo de 15 días.

QUINTO. Notificar la adjudicación a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

2. Adjudicación del expediente de contratación menor 2021/COM_07/000018 de adquisición de puerta de trastero.

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Suministro de  PUERTA DE TRASTERO de medidas 800X2010 mm blanca para seguridad de
caseta de cableado.

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.

Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuesto, con los siguientes datos:

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
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9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

52285192M MANUEL A. AHUMADA HUESO 78,65 INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.
TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

3. Adjudicación del expediente de contratación menor 2021/COM_07/000019 de adquisición de una barandilla de
seguridad para la piscina municipal.

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Suministro de  BARANDILLA SEGURIDAD O VALLA DE PROTECCION para seguridad entorno
piscina municipal

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.

Tras haber solicitado la presentación de 3 presupuesto, con los siguientes datos:

CIF EMPRESA DISTRIBUDORA PREPUESTO IVA
52285192M MANUEL A. AHUMADA HUESO 955,30 INCLUIDO
15443289P JUAN MANUEL DUARTE IGLESIAS 1080,53 INCLUIDO
B11932142 CERRAJERIA LOS CABEZUELOS, SL 1356,41 INCLUIDO

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

52285192M MANUEL A. AHUMADA HUESO 955,30 € INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.
TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

4. Adjudicación del expediente de contratación menor 2021/COM_07/000020 de suministro de material de papelería y
tecnológico para diferentes premios.

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Suministro de :

-3 LOTES DE PRODUCTOS ESCOLARES PARA EL CONCURSO DE DIBUJO DIA DE ANDALUCIA

-1 LOTE PRODUCTOS ESCOLARES Y TECNOLOGICOS PARA EL CONCURSO ESCOLAR CARTEL DIA DE LA MUJER
(SUBVENCION IGUALDAD 2021)

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.
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Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuesto, con los siguientes datos:

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

31724035C M TERESA CABRAL CARRASCO 95,74 INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.
TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

5. Adjudicación del expediente de contratación menor 2021/COM_07/000012 de adquisición de flores de temporada.

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Suministro de flores de temporada (150 petunias, 150 copetes, 150 petchoas, 150 calendulas y
150 surfinas.)

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.

Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuesto, con los siguientes datos:

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

31604344k JOSE MANCHEÑO HUESO 1098,00€ INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.
TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.
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6. Adjudicación del expediente de contratación menor de adquisición de vasos serigrafiados para la campaña de PACTO DE
ESTADO.

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Suministro de 1000 VASOS DE SIDRA (CRISTAL GRUESO) CON 4 MODELOS DIFERENTES DE
GRABACION A 1 TINTA (NO ORO) – PACTO DE ESTADO

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.

Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuesto, con los siguientes datos:

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

31724035C M TERESA CABRAL CARRASCO 1669,80 INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.
TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

7. Adjudicación del expediente de contratación menor 2021/COM_07/000017 de adquisición de balones de fútbol 7.

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Suministro de  BALONES DE FUTBOL7   (10 UNIDADES A  17 €/U)

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.

Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuesto, con los siguientes datos:

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

B11940699 UNION LADY SL 205,70 INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.
TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.
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8.  Adjudicación del expediente de contratación menor 2021/COM_07/000016 de adquisición de vestuario deportivo

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Suministro de  PETOS DE DEPORTES (30 UNIDADES A 5€/U)

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.

Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuesto, con los siguientes datos:

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

B11940699 UNION LADY SL 181,50 INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.
TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

9.  Adjudicación del expediente de contratación menor 2021/COM_07/000014 de adquisición de trofeos.

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Suministro de 1 LOTE DE TROFEOS

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.

Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuesto, con los siguientes datos:

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación,n tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

B11940699 UNION LADY SL 94,38€ INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.
TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.
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10.  Adjudicación del expediente de contratación menor 2021/COM_07/000015 de servicio de diseño de contenedor recoge-
tapones de IGUALDAD.

Vista la necesidad de contratación cuyo resumen es el siguiente:

El objeto del contrato consiste en el Servicio de diseño de contenedor de recogida de tapones, representando simboles de géneros
sexuales, a doble cara. Medias : 0,80 diámetro de x 1,30 altura con pedestal de soporte

Se acredita:

- Que este Ayuntamiento no tiene en la actualidad un contrato suscrito con ninguna empresa suministradora del servicio/material
-Que se trata de un Servicio/ Suministro para el que el Ayuntamiento carece en estos momentos de medios materiales o humanos para
realizarlo por sí mismo.

Tras haber solicitado la presentación de 1 presupuesto, con los siguientes datos:

Examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

La Junta de Gobierno Local, como órgano de Contratación, tras una breve deliberación, adopta el siguiente ACUERDO:

PRIMERO. Contratar con

CIF EMPRESA DISTRIBUIDORA PRESUPUESTO IVA

75862808E JOSE JUAN DUQUE FERRETE 847,00€ INCLUIDO

SEGUNDO. Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago a la vista del informe de fiscalización.

TERCERO. Notificar la resolución al adjudicatario en el plazo de diez días a partir de la fecha de la firma de la Resolución.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se dio por terminado el acto a las 12:30 horas. Y para constancia
de lo que se ha tratado y de los acuerdos adoptados, yo, la Secretaria General, extiendo la presente acta, que autorizo y
certifico con mi firma, con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente.

 ALCALDE PRESIDENTE    SECRETARIA INTERVENTORA


